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El presente Informe Jurídico describe un Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, en adelante PAD, que se origina en virtud de que Z.M.V.L. se 
incorporó al Hospital IV “Alberto Sabogal Sologuren” de la Red Prestacional 
Sabogal, en adelante La Entidad, y presentó -posteriormente ratificó- un Título 
presuntamente falso, como Profesional Técnico en Computación e Informática 
emitido por el Instituto Superior Tecnológico “CESCA”.  

 
Como parte de las acciones de control posterior, La Autoridad Administrativa, 
solicitó a la Dirección Regional Metropolitana de Lima la confirmación sobre la 
verificación del título de Técnico en Computación e Informática otorgado por el 
Instituto Superior Tecnológico “CESCA”, a favor de Z.M.V.L. Dicho organismo, 

encargado y competente para emitir pronunciamientos en relación a la 
verificación de la autenticidad de grados y/o títulos expedidos a profesionales 
técnicos en Lima Metropolitana, indicó que el título de Z.M.V.L. no era un título 
reconocido por la Dirección Regional de Lima Metropolitana. Por tanto, la 
Secretaría Técnica, en el marco de sus funciones, recomendó el inicio al PAD, 
con sanción de destitución, por la comisión de una presunta infracción 
establecida en el art. 85º, literal q) de la Ley del Servicio Civil.  
 
En esa línea, el órgano Instructor, para el caso en concreto, dispuso iniciar el 
PAD a Z.M.V.L. No obstante, mediante Resolución N° 580-OA-GRPS-GG-

ESSALUD-2021, la Entidad dispuso de oficio declarar la Nulidad del Acto de 
Inicio de PAD; por tanto, el procedimiento se retrotrajo al momento anterior a la 
emisión del mismo. Ello, en mérito a que el acto de inicio del PAD no consignaba 
la descripción de los hechos, de igual forma los documentos y antecedentes que 
dieron lugar al inicio del procedimiento, por lo cual, se volvió a notificar el inicio 
del PAD a la persona de Z.M.V.L. Ulteriormente, el órgano instructor concluyó 
que a Z.M.V.L. le asistía responsabilidad administrativa conforme la imputación 
señalada anteriormente establecida en la Ley del Servicio Civil y agregando los 
incisos dos, cuatro y cinco del art. 6° y el inciso dos del art. 7° de la Ley del 
Código de ética de la Función Pública, recomendando sancionar con destitución. 
 
Posteriormente, el órgano sancionador, para el caso en concreto, en esa misma 
línea, mediante Resolución de Gerencia N° 550-GRPS-GG-ESSALUD-2021, 
dispuso imponer sanción de destitución a la persona de Z.M.V.L. 

 
Finalmente, Z.M.V.L., conforme al derecho que le asistía, presentó recurso de 

apelación, el mismo que por corresponder, fue elevado al Tribunal de Servir, 
quien finalmente, con Res. N° 371-2022-SERVIR/TSC, declaró Infundado el 
recurso de apelación presentado por Z.M.V.L., y, en consecuencia, confirmó la 
Resolución de Gerencia N° 550-GRPS-GG-ESSALUD-2021, que disponía la 
sanción de destitución. 
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CAPITULO I 
 

RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 
1.1. De la etapa preliminar al inicio del Procedimiento Administrativo 

Disciplinario 
 
El Hospital IV “Alberto Sabogal Sologuren”, de la Red Prestacional 
Sabogal, en adelante La Entidad, convocó al Proceso de Selección PS N° 

010-CAS-RASAB-2010 donde requirió personal bajo la modalidad 
establecida en el Decreto Legislativo 1057°, entre otros, de un (1) 
Digitador Asistencial. 
 
Z.M.V.L. postuló al citado proceso de selección, siendo declarada 
ganadora del puesto CAS de Digitador Asistencial, en fecha 31 de 
diciembre del 2010, suscribiendo el Contrato Administrativo de Servicios 
N° 1194-G-RAS-ESSALUD-2010, en base al cual se incorporó como 
servidora de La Entidad para desempeñar el puesto antes señalado. Es 
de agregar que dicho contrato, fue prorrogado y renovado, según 
correspondió, mediante adendas hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
En fecha 10 de enero de 2011, Z.M.V.L., con posterioridad a su 
incorporación como servidora de La Entidad, de puño y letra llenó la “Ficha 
Única de Personal- Bienestar de Personal”, en la cual consignó como 
Grado o Título obtenido el de Técnico en Computación e Informática del 
Instituto Superior Tecnológico “CESCA”. Asimismo, presentó su 
Currículum Vitae documentado debidamente fedateado, en el cual adjuntó 
el Título presuntamente falso de Profesional Técnico en Computación e 
Informática emitido por el Instituto Superior Tecnológico “CESCA”. 
 
En fecha 15 de julio de 2013, de puño y letra, Z.M.V.L. llenó una nueva 

“Ficha única de Persona-Bienestar de Personal”, en la que declaró por 
segunda vez desde el inicio de su vínculo laboral como Grado o Título 
Obtenido el de Técnico en Computación e Informática emitido por el 
Instituto Superior Tecnológico “CESCA”. 
 
El 24 de abril de 2017 se publicó la Ley N° 30555, “Ley de incorporación 
de los trabajadores profesionales, no profesionales, asistenciales y 
administrativos de ESSALUD que se encuentraban bajo el régimen de 
CAS al régimen laboral del D. L. 728°”, en el cual Z.M.V.L. resultó 
beneficiaria. A razón de ello, el 1 de enero de 2019, en aplicación de la 
referida norma legal, Z.M.V.L. fue incorporada al régimen laboral 
amparado por el D. L. N° 728°; para lo cual, la Oficina de Recursos 
Humanos, conforme al procedimiento establecido para tal efecto, le 
solicitó nuevamente la presentación de los documentos personales tales 
como título técnico, capacitaciones, constancias laborales, etc., para ser 
incorporado a su legajo personal. 
 
En este contexto, Z.M.V.L., presentó el 24 de enero de 2019 la Constancia 

de Modificación o Actualización de Datos del Trabajador, en el que 
consignó como Datos de la Situación Educativa ser Profesional Técnico 
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en Computación e Informática del Instituto Superior Tecnológico 
“CESCA”. 
 
Como parte de las acciones de control posterior, mediante la Carta N° 
2568-OFRH-OFA-GRPS-ESSALUD-2019 de fecha 13 de agosto de 2019, 
la Oficina de Recursos Humanos, de la Red Prestacional Sabogal en 
adelante ORH, solicitó a la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana -DRELM, la confirmación sobre la verificación del título de 
Técnico en Computación e Informática otorgado por el Instituto Superior 
Tecnológico “CESCA”, a favor de Z.M.V.L. 

 
El 29 de noviembre de 2019, la ORH tomó conocimiento del Oficio N° 
5223-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OGESUP, mediante el cual el jefe de 
Gestión de Educación Superior de la DRELM, informó que el título de 
Técnico en Computación e Informática otorgado por el Instituto Superior 
Tecnológico Privado “CESCA”, a favor de Z.M.V.L., y presentado por esta 

en repetidas oportunidades durante su relación laboral, no es un título 
reconocido por la DRELM. 
 
Mediante Nota N° 001-UAP-OFRH-OFA-GRPS-ESSALUD-2020 del 13 de 
enero de 2020, el jefe de la Oficina de Administración de Personal puso a 
conocimiento de la jefatura de la ORH, lo informado por la Unidad de 
Gestión de la Educación Superior de la DRELM en relación al Título 
Profesional Técnico de Z.M.V.L., a fin de que sea derivado el expediente 
a la STPAD, para que se realicen las acciones administrativas 
correspondientes. 
 
Mediante Informe de Precalificación N° 50-ST-OFRH-OA-GRPS-
ESSALUD-2020 del 20 de julio de 2020, emitido por la STPAD, 
recomendó el inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario a 
Z.M.V.L., por presunta comisión de la infracción tipificada en el literal q) 
del artículo 85º de la Ley del Servicio Civil, proponiendo como posible 
sanción la DESTITUCIÓN, prevista en el literal c), del artículo 88° de la 
Ley del Servicio Civil. 

 
1.2. Fundamentos por los que se recomendó el inicio del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario 
 

De acuerdo a los hechos contenidos en el Informe de Precalificación N° 
50-ST-OFRH-OA-GRPS-ESSALUD-2020, de fecha 20 de julio de 2020, 
se le imputó a Z.M.V.L., lo siguiente: El haber presentado en reiteradas 
oportunidades en su condición de servidora de la Institución, un Título 
presuntamente falso de Profesional Técnico en Computación e 
Informática emitido por el Instituto Superior Tecnológico “CESCA”, en 
base al cual logró su incorporación para desempeñar el puesto de 
Digitador Asistencial, y mantener una relación laboral a sabiendas y bajo 
el influjo de documentación presuntamente falsa; toda vez, que la DRELM 
comunicó a La Entidad que el título de Técnico en Computación e 
Informática y supuestamente otorgado por el Instituto Superior 
Tecnológico Privado “CESCA”, a favor de Z.M.V.L., y presentado por esta 

en repetidas oportunidades durante su relación laboral, no es un 
reconocido por la DRELM. 
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1.3. Del inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
 

Que, conforme al Informe de Precalificación N° 05-ST-OFRH-OA-GRPS-
ESSALUD-2020, donde la STPAD recomendó la apertura del PAD, por la 

vulneración a la falta disciplinaria señalada en el inciso q) del Art. 85 de la 
Ley del Servicio Civil, cuya sanción es pasible de suspensión temporal o 
destitución, previo proceso administrativo, mediante Memorando N° 852-
OFRH-OFA-GRPS-ESSALUD-2020, se notificó a Z.M.V.L. el 6 de agosto 
de 2020 el inicio del PAD, dándole el plazo de cinco (5) días hábiles –
prorrogables– para ofrecer sus descargos ante las imputaciones que se le 
formularon. Sin perjuicio de ello, y como se verá más adelante, se notificó 
nuevamente el inicio del PAD por los hechos contenidos en la Resolución 
de Gerencia N° 580-OA-GRPS-GG-ESSALUD-2021. 

 
1.4. De los descargos presentados por la parte imputada 
 

Mediante Carta N° 086-2020/ODGB, recepcionada por La Entidad el 11 
de agosto de 2020 de agosto de 2020, Z.M.V.L. solicitó ampliación de 

plazo, conforme al derecho que le asistías, solicitó ampliación de plazo 
para presentar el descargo correspondiente. 
 
Mediante Carta N° 092-2020/ODGB, recepcionada por La Entidad el 18 
de agosto de 2020, Z.M.V.L. cumplió con remitir sus descargos por escrito, 
solicitando la nulidad del Memorando N° 852-OFRH-OFA-GRPS-
ESSALUD-2020 (Acto de Inicio de PAD), por el incumplimiento a los 
aspectos que debe contener el acto administrativo de inicio del PAD1. 

 
1.5. De la declaratoria de Nulidad de Oficio 

 
La Entidad, advirtió que, mediante el documento notificado como el inicio 
del PAD, no se había consignado la descripción de los hechos que 
configuraban la falta, la descripción de los documentos y antecedentes 
que fundamentaron al inicio del procedimiento, entre otros. Ello, en el 
marco de lo expresado en el Art. 107°, del Reglamento de la Ley 30057°. 
Por tanto, se estaría negando al administrado (a) a conocer los hechos y 
exponer sus argumentos de defensa o descargos respecto de ellos.  
 
La Entidad procedió a declarar mediante Resolución de Gerencia N° 580-
OA-GRPS-GG-ESSALUD-2021, la nulidad de oficio del documento que 
dio inicio al PAD, notificado mediante Memorando N° 852-OFRH-OFA-

GRPS-ESSALUD-2020, de fecha 21.07.20., y retrotraer el procedimiento 
al momento anterior de la emisión del acto de inicio del PAD. 

 
Mediante Memorando N° 2124-ORH-OA-GRPS-GG-ESSALUD-2021, de 
fecha 09.07.21, notificado en fecha 12.07.2021., se procedió a notificar a 
Z.M.V.L., el inicio del PAD. Asimismo, se le otorgó el plazo de (5) días 

hábiles –prorrogables– para expresar sus descargos2 ante las 
imputaciones formuladas. No obstante, Z.M.V.L. no hizo efectivo su 

derecho. 
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1.6. El informe del Órgano Instructor 
 

De acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, el órgano instructor 
conduce el procedimiento hasta la proyección de su informe, 
independientemente de que el/la imputado(a) no presente su descargo. 
 
Mediante Informe N° 15-ORH-OA-GRPS-ESSALUD-2021, de fecha 02 de 
agosto de 2021, el órgano instructor procedió a emitir pronunciamiento 
respecto a los hechos atribuidos a Z.M.V.L., en el marco de la normativa 
aplicable. 

 
1.6.1 Con respecto a la imputación de cargos 
 

Se le imputó a Z.M.V.L., responsabilidad disciplinaria por la 

presentación de un título falso de Profesional Técnico en 
Computación e Informática, teniendo la condición de “servidora”, 
así como por haber laborado a sabiendas o bajo el influjo de la 
documentación falsa que habría presentado, cuando inició su 
vínculo laboral con la Entidad y, posteriormente,  haber sido 
incorporada al régimen laboral del Texto Único Ordinado del 
Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral. Lo antes expuesto, implicaría la trasgresión de los 
Principios de Idoneidad, Probidad, y Veracidad, así como del Deber 
de Transparencia; previstos en el Código de Ética de la Función 
Pública.  

 
1.6.2 Con respecto a los medios probatorios 

 
De la revisión del expediente se advierte los siguientes medios 
probatorios: 
 
▪ Copia del Curriculum Vitae, documento debidamente 

documentado y fedateado, presentado por Z.M.V.L., en el cual 
adjuntó el Título de Técnico en Computación e Informática del 
Instituto Superior Tecnológico “CESCA”. 
 

▪ Copia del Título Técnico en Computación e Informática otorgado 
por el Instituto Superior Tecnológico Privado “CESCA”, y 
presentado por Z.M.V.L. luego de iniciado su vínculo laboral con 
EsSalud el 31 de diciembre de 2010, el mismo que fue presentado 
en una segunda oportunidad ante la Oficina de Recursos 
Humanos fedateado con fecha 19 de diciembre de 2018, el cual 
obra en el legajo personal de Z.M.V.L. 
 

▪ Las “Fichas Únicas de Personal-Bienestar de Personal” en las 
cual Z.M.V.L., consignó como grado o título obtenido el de Técnico 
en Computación e Informática del Instituto Superior Tecnológico 
“CESCA”. De fecha 10.01.11. y 15.07.13 

 
▪ La Constancia de Modificación o Actualización de Datos del 

Trabajador presentada por Z.M.V.L., en fecha 24.01.19, en la cual 
consignó como datos de la situación educativa, ser Técnico en 
Computación e Informática.  
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▪ El Oficio N° 5223-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OGESUP, 

mediante el cual el jefe de la Oficina de Gestión de la Educación 
Superior de la DRELM, informó que el título de Técnico en 

Computación e Informática otorgado por el Instituto Superior 
Tecnológico Privado “CESCA”, a favor de Z.M.V.L., y presentado 

por esta en repetidas oportunidades durante su relación laboral, 
no es un título reconocido por la DRELM. 

 
1.6.3 Con respecto a la norma vulnerada 

 
La “Ley N° 27815- Ley del Código de Ética de la Función Pública, 
dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 6°. - Principios de la Función Pública: 
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
(…) 
2. Probidad. -  Actúa con rectitud, honradez, procurando satisfacer 
el interés general y desechando todo provecho o ventaja personal, 
obtenido o por sí o por interpósita persona. 
(…) 
4. Idoneidad. -   Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es 
condición esencial para el acceso y ejercicio de la función pública. 
El servidor público debe propender a una formación sólida acorde 
a la realidad, capacitándose permanentemente para el debido 
cumplimiento d sus funciones. 
5. Veracidad. -  Se expresa con autenticidad en las relaciones 
funcionales como todos los miembros de su institución y con la 
ciudadanía y contribuye al esclarecimiento de los hechos”. 
 
“Artículo 7°. - Deberes de la Función Pública 
El servidor público tiene los siguientes deberes: 
(…) 
2. Transparencia.  Debe efectuar los actos del servidor de manera 
transparente, ello implica que dichos actos tienen en principio 
carácter público y son accesibles al conocimiento de toda persona 
natural o jurídica. El servidor público debe de brindar y facilitar 
información fidedigna, completa y oportuna (…)”. 
 
En ese sentido, la transgresión de los Principios y Deberes 
enunciados precedentemente, significaría que Z.M.V.L. habría 
incurrido en la falta disciplinaria tipificada en el literal q) del artículo 
85° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

 
“Ley N° 30057- Ley del Servicio Civil 
Artículo 85°-. Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden 
ser sancionadas con suspensión temporal o con destitución, previo 
proceso administrativo: 
(…) q) Las demás que señale la Ley.” 

 
Al respecto, es preciso mencionar que mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 174-2016-SERVIR-PE, se formalizó la 
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opinión adoptada por el Consejo Directivo de Servir en la Sesión N° 
29-2016, contenida en el Informe Técnico N° 1990-2016-
SERVIR/GPGSC, en el que, entre otros aspectos, se señaló que:  

 
“(…) 2. A partir de la entrada en vigencia del régimen disciplinario 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, las sanciones y el 
procedimiento del régimen disciplinario de la Ley N° 30057 son 
aplicables a las faltas e infracciones contempladas en la Ley N°  
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley N° 
27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y otras leyes, 
según el artículo 85 inciso q) de la Ley del Servicio Civil y el inciso 
j) del artículo 98.2 del Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (…)”. 
 

1.7. La Resolución del Órgano Sancionador 
 

Previamente, mediante Memorando N° 2592-ORH-OA-GRPS-ESSALUD-
2021, de fecha 9 de setiembre de 2021, se cursó una comunicación a 
Z.M.V.L., a través de la cual se le informó que previo al pronunciamiento 
final a emitirse en primera instancia, de estimarlo conveniente, podría 
solicitar informe oral, conforme el derecho que le asiste las disposiciones 
concordantes Ley 30057°. 
 
No obstante, Z.M.V.L. no cursó comunicación conforme al derecho que le 

asistía. Lo cual fue informado al órgano sancionador mediante Nota N° 
339-OH-OA-GRPS-ESSALUD-2021, de fecha 27 de setiembre de 2021. 
Asimismo, se elevó el proyecto de acto resolutivo con la propuesta de 
sanción respectiva. 
 
Conforme la Res. de Gerencia N° 550-GRPS-GG-ESSALUD-2021 del 29 
de setiembre de 2021, se emitió el pronunciamiento del Órgano 
Sancionador, con la imposición de la sanción de destitución a la persona 
de Z.M.V.L., previendo que la sanción dispuesta es proporcional con la 
falta cometida; para lo cual se tuvo en consideración las consideraciones 
contenidas en el Art. 87° de la Ley N° 30057, como son: 

 
a) La existencia de grave afectación a los intereses generales o a los 

bienes jurídicamente protegidos por el Estado 
 

Debido a que Z.M.V.L. transgredió los principios de probidad, idoneidad 

y veracidad y el deber de transparencia, establecidos en los numerales 
2 , 4 y  5 del artículo 6 y en el numeral 2 del artículo 7 de la Ley N° 
27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, el cual es 
aplicable para a los servidores públicos de las entidades públicas, 
conforme a lo establecido en el art. 4° del mencionado cuerpo 
normativo, donde además se señala que el ingreso a la función pública 
implica tomar conocimiento del Código de ética de la Función Pública y 
asumir el compromiso de su cumplimiento adecuado, por cuanto la 
presentación de documento falso transgrede el funcionamiento de las 
entidades públicas, así como la vulneración a la fe pública y laboral que 
debe presentarse entre el empleador y el trabajador, donde debe 
imperar, en el accionar del trabajador, un accionar honesto y honrado. 
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b) Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento 
 
Se encuentra debidamente acreditado el presente criterio toda vez que 
Z.M.V.L. trabajó bajo el influjo o a sabiendas de la documentación falsa 

que presentó para hacer posible el inicio de su vínculo laboral con La 
Entidad y haber sido incorporada al régimen laboral del TUO del 
Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, ocultando dicha información en beneficio de su persona. 

 
c) El grado de jerarquía y especialidad del servidor que comete la 

falta, entendiendo que cuando mayor sea la jerarquía de la 
autoridad y más especializada sus funciones, en relación con las 
faltas, mayor es su deber de conocerlas y apreciarlas 
debidamente. - 

Este supuesto no se verifica en el presente caso. 
 
d) Las circunstancias en que se comete la infracción 

 
Se encuentra acreditado que Z.M.V.L. habría cometido la infracción en 
calidad de servidora, contando con un vínculo laboral.  

 
e) La concurrencia de varias faltas 

No se aprecian hechos en este sentido. 
 
f) La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta 

No se aprecian hechos en este sentido. 
 
g) La reincidencia en la comisión de la falta 

No se aprecian hechos en este sentido. 
 
h) La continuidad en la comisión de la falta 

Se advirtió que Z.M.V.L. continuaba cometiendo la falta, ya que, 

mantenía el vínculo laboral con La Entidad. Sobre el particular, la 
Autoridad del Servicio Civil, en el considerando 39 de la Resolución de 
Sala Plena N° 007-2020-SERVIR/TSC señaló que, respecto a una 
conducta vinculada al ejercicio de la función pública, a sabiendas, bajo 
el influjo y/o valiéndose de documentación y/o información inexacta y/o 
falsa; se tendrá que la conducta permanecerá en el tiempo mientras 
que el servidor continue con la presentación de sus servicios. 

 
i) El beneficio ilícitamente obtenido 

Se advierte que Z.M.V.L. accedió ilícitamente al servicio público, toda 

vez que bajo el influjo y/o a sabiendas de la documentación falsa que 
presentó a La Entidad, concretó su vínculo laboral con la Entidad, así 
mismo fue incorporada al régimen laboral del TUO del Decreto 
Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral., con 
todos los beneficios económicos que ello significó. 

 
Por todo lo expuesto, el Órgano Sancionador dispuso imponer la sanción 
de destitución a la persona de Z.M.V.L., por haber vulnerado el inciso q) 

del Art. 85° de la Ley N° 30057, concordante con el literal c) del 
Reglamento General del Servicio Civil. 
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CAPITULO II 
 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
DEL EXPEDIENTE 

 
1.1. De la Nulidad de Oficio 

 
 Que, mediante Memorado N° 852-OFRH-OFA-GRPS-ESSALUD-2020, 
de fecha 21 de julio de 2020, se notificó a Z.M.V.L. el inicio del PAD, 
precisando que el acto se daba conforme a la descripción de los hechos 
detallados en el Informe de Precalificación emitido por la STPAD y los 
documentos que lo sustentan. En ese sentido, conforme al Reglamento 
General de la Ley N° 30057, se le otorgó plazo de (5) días para 
presentación de descargos. 

 
 Que, a través de la Carta N° 092-2020/ODGB, recepcionada por La 
Entidad el 18 de agosto de 2020, Z.M.V.L. cumplió con remitir sus 
descargos solicitando la nulidad del Memorado N° 852-OFRH-OFA-
GRPS-ESSALUD-2020 (Acto de inicio del PAD), debido a que se habría 
vulnerado el principio de tipicidad, causalidad, culpabilidad y del debido 
procedimiento. Al respecto, es preciso indicar que la vulneración de los 
principios argüidos por Z.M.V.L., se encuentran directamente vinculados 
a los requisitos que la administración omitió en el acto de inicio del PAD. 

 
Que, la administración advirtió, en efecto, que, en el documento de inicio 
del PAD, no se consignaron los requisitos contenidos en el art. 107° del 
Reglamento General de la Ley N° 30057. 

 
Que, en mérito a ello, el órgano instructor, al darse cuenta que el acto de 
inicio del PAD seguido contra Z.M.V.L. no contenía algunos de los 

requisitos de validez, por corresponder, le solicitó a su superior jerárquico, 
mediante Informe N° 011-ORH-OA-GRPS-ESSALUD-2021, de fecha 1 de 
julio de 2021, conforme a lo señalado en la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, como con los diversos pronunciamientos de la 
Autoridad del Servicio Civil, se sirva emitir el acto resolutivo mediante el 
cual se declare la nulidad de oficio del Acto de Inicio del PAD, efectuado 
mediante Memorado N° 852-OFRH-OFA-GRPS-ESSALUD-2020, 
retrotrayendo el PAD al momento previo a la emisión del acto de inicio del 
mismo. 

 
Que, en ese sentido, la Oficina de Administración de la RPS, superior 
jerárquico del órgano instructor para el caso en concreto, mediante 
Resolución de Gerencia N° 580-OA-GRPS-GG-ESSALUD-2021, dispuso 
declarar la nulidad de oficio del Acto de Inicio del PAD, efectuado mediante 
Memorado N° 852-OFRH-OFA-GRPS-ESSALUD-2020, bajo los alcances 
planteados por el órgano instructor.  

 
1.2. De los principios y deberes éticos trasgredidos, en el marco de la Ley 

N° 27815, Ley del Código de Ética y la Función Pública 
 

Sobre el particular, debe indicarse lo siguiente: 
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Conforme a lo desarrollado en el numeral 1.6.3. del presente Informe, el 
caso sobre el que versa el análisis del caso tiene que ver con la 
transgresión a los principios de veracidad, idoneidad y probidad, 
devenidos de la presentación de un título falso de Profesional Técnico en 
Computación e Informática, por parte de Z.M.V.L.  

 
Cuestión por la cual, resulta pertinente comentar los principios que la Ley 
N° 27815 y que con el accionar de Z.M.V.L. se habrían transgredido.  

 
Previamente, es menester señalar que la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil, dispuso en su informe técnico N° 1990-2016-SERVIR-GPGSC del 7 
de octubre de 2016, que las sanciones y procedimientos propias del 
régimen disciplinario de la Ley N° 30057, son aplicables para las faltas 
que devengan de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.  

 
Dicho esto, en este punto resulta relevante además tener clara la 
definición de funcionario y/o servidor público y lo que implica. La propia 
Ley N° 27815, Ley del Código de Ética y la Función Pública, considera 
como servidor público a todo empleado, funcionario o servidor de las 
entidades públicas, sin importar el régimen laboral o la contratación. 

 
Ahora bien, la misma norma establece que los funcionarios y servidores 
públicos, están supeditados al cumplimiento de preceptos que guían su 
comportamiento adecuado, pues estos configuran una de las garantías 
esenciales del Estado de derecho. Argumento concordante según la Guía 
para funcionarios y servidores del Estado, en su primera edición publicada 
en 2016.  

 
1.2.1. De los Principios de Probidad, Idoneidad y Veracidad 

 

Al respecto, la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética y la Función Pública, 
determina en su Artículo 6° los Principios de la Función Pública. Así 
tenemos, el principio de probidad, entendido como el actuar con 
honestidad a favor del interés general; el principio de idoneidad, 

entendido como la aptitud técnica, legal y moral, como condición esencial 
para el acceso y ejercicio de la función pública; y, el principio de 
veracidad, entendido desde la contribución al esclarecimiento de los 
hechos.  

 
En ese sentido, en el presente caso se imputa a Z.M.V.L. responsabilidad 

por haber presentado un título falso de Profesional Técnico en 
Computación e Informática, teniendo la condición de “servidora”, haber 
declarado información inexacta, así como haber laborado a sabiendas o 
bajo el influjo de la documentación falsa que habría presentado y con la 
cual se hizo posible el inicio de un vínculo laboral con La Entidad. Razón 
por la cual, tomando como basamento la acreditación de los hechos que 
se le atribuyen a Z.M.V.L., no habría actuado con rectitud, honradez y 
honestidad, moralidad, ni actuado con la autenticidad esperada como 
servidor público. 
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1.2.2. Del Deber de Transparencia 
 

Ahora bien, con respecto al deber de Transparencia, del mismo modo, la 
Ley N° 27815, Ley del Código de Ética y la Función Pública, determina en 
el inciso 2 de su Artículo 7, que los servidores deben ejecutar los actos del 
servicio de manera transparente, siendo que sus actos tienen en principio 
carácter público y son accesibles al conocimiento de toda persona natural 
o jurídica. Además, que los servidores deben brindar y facilitar información 
fidedigna, oportuna, y completa. 
 
Al respecto, en el mismo tenor que la explicación precedente, considero 
que mediante el procedimiento administrativo disciplinario ha sido posible 
probar que Z.M.V.L. no cumplió con presentar información fidedigna, al 
haber consignado como grado de instrucción obtenido el de Técnico 
Profesional en Computación e Informática. Siendo que, de acuerdo a la 
verificación realizada por el órgano competente –DRELM- mediante la 
cual se pudo validar que no existe registro como profesional técnico a 
nombre de Z.M.V.L., por cuanto la presentación y consignación de un 

documento falso vulnera el correcto funcionamiento de la Administración 
Pública y el quebrantamiento de la fe pública y laboral que debería existir 
entre el administrado y la institución. 

 
Finalmente, por todo lo expuesto, corresponde cuestionarnos respecto a 
la importancia de la ética –en general- respecto al ejercicio de la función 
pública, lo cual es posible definir con la argumentación del profesor 
Armando Mera, quien relaciona la ética como “la permisión a los 
funcionarios de actuar inteligente y libremente buscando la verdad y el 
bien y, responder por las consecuencias de sus actos. Porque los 
funcionarios, debido a su grandeza y su debilidad humana pueden elegir 
bien o mal y la ética les dice cómo hacerlo bien. Porque los funcionarios 
son los responsables de las consecuencias de sus actos, no 
solo presentes sino también futuros. Tiene que responder por la 
generación presente y la futura” (Mera Rodas, 2016, Párrafo 5). Esto es, 
que, en mérito al accionar contrario a las normas establecidas para el 
correcto ejercicio de la función pública, resulta concordante la sanción a 
la cual Z.M.V.L. fue sometida. 
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CAPITULO III 

 
POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 
 

3.1  De la pertinencia de la declaración de nulidad del acto de inicio del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario 

 
Al respecto, el Órgano Instructor, pertinentemente, solicitó a su superior 
jerárquico, en concordancia con el Art. 11 de la Ley N°27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, la declaración de nulidad del acto 
de inicio del PAD en contra de Z.M.V.L., y por tanto retrotraer el 
procedimiento al momento previo a la emisión del acto de inicio del 
mismo. Por lo que es menester recurrir a lo que establece la normativa 
aplicable al respecto. 
 
La nulidad de oficio, es uno de los mecanismos de revisión de oficio 
previstos por la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, en adelante LPAG. Para el profesor Danós Ordoñez (2003) “El 
ordenamiento administrativo confiere a la Administración Pública la 
potestad de la anulación de oficio, entendida como una prerrogativa 
otorgada a la Administración para la realización de los intereses públicos 
sin necesidad de acudir al Poder Judicial” (Pág. 33). 
 
Entonces, con respecto a su aplicación, en primer lugar, se tiene como 
marco la LPAG, que establece en su Artículo 10° los vicios del acto 
administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, es decir, las 
causales bajo los cuales la administración puede declarar la nulidad de 
oficio de un acto administrativo.  
 
Asimismo, es de mencionar que, en dicha salvedad, como ha 
interpretado el tratadista nacional Morón Uriba (2019) “el castigo jurídico 
para los actos incursos en alguna causal privativa de los efectos jurídicos 
aspirados por su autor y que el acto estaba llamado a producir de no 
existir tal causal” (Pág. 10). 
  
Se han establecido además de causales, las condiciones bajo las cuales 
la administración puede ejercer tal potestad. Por tanto, al respecto, 
considero que, si bien dicha potestad debe cumplir con ciertos aspectos 
establecidos por la norma, también es cierto que lo más importante, 
además de enmendar algún desacierto de la administración, es el hecho 
de permitir al servidor procesado ejercer adecuadamente su derecho a 
la defensa, de lo contrario la entidad estaría incumpliendo con el 
otorgamiento de las garantías de un debido procedimiento pues se 
estaría, indirectamente, induciendo a error al procesado, cuando este 
plantee sus descargos y con ello vulnerando los derechos del 
administrado. 
 
Asimismo, y con la finalidad de adentrarnos aun más en la normativa 
aplicable para el caso en concreto, se tiene que la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil, en adelante SERVIR, se ha pronunciado al respecto, 
así tenemos, por ejemplo, el Informe Técnico N.º 1350- 2016-
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SERVIR/GPGSC, a través del cual la mencionada Autoridad precisa 
como uno de los rasgos distintivos de la nulidad, el efecto retroactivo de 
la declaración de nulidad a la fecha de emisión del acto nulo, que además 
invalida los efectos del mismo, así como los efectos que pudo haber 
surtido.  
 
Es decir, una vez declarada la nulidad del acto administrativo, bajo los 
criterios antes mencionados, éste ya no surtiría efectos jurídicos y por 
tanto el nuevo acto debe retomar el procedimiento al momento anterior 
al momento de la emisión del acto primigenio. 
 
En esa misma línea, con relación a la potestad para declarar el acto 
como nulo, es importante recalcar que si bien la LPAG establece que la 
nulidad de oficio debe ser conocida y declarada por el funcionario 
jerárquico superior al que expidió el acto que se pretende invalidar, para 
ello, se deberán tener en cuenta, además, a las autoridades del PAD, 

determinadas en el numeral 9 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N2 
101-2015-SERVIR-PE. En ese extremo, SERVIR también ha emitido 
pronunciamiento, e indicado que el principio de jerarquía implica que la 
Administración Pública está sujeta a una organización y régimen 
jerarquizado. De ahí se deriva que los órganos, organismos y entidades 
públicas se encuentran sujetos a las disposiciones, instrucciones y 
orientaciones que imparte la autoridad superior, lo que no supone una 
afectación de la autonomía de la cual gozan. Si el superior jerárquico 
puede ordenar la actuación de sus subordinados, entonces también tiene 
atribuida la competencia para adoptar las medidas necesarias para el 
deslinde de responsabilidad en caso de cometerse una infracción por 
parte de éstos. 
 
Ahora bien, ya teniendo claras las causales y circunstancias bajo las 
cuales la administración podría declarar la nulidad de un acto 
administrativo, así como la autoridad competente para hacerlo, 
corresponde consignar pronunciamiento respecto a la pertinencia de la 
declaración de nulidad del acto de inicio del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario. 

 
Para el caso en concreto, efectivamente, al momento de emitir el acto de 
inicio del PAD en contra de Z.M.V.L., considero se omitieron las 
formalidades exigidas por la norma aplicable, consideradas en el Artículo 
107° de Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, como son: la 
descripción de los hechos que configurarían la falta, la descripción de los 
antecedentes, y documentos que dieron lugar al inicio del PAD, sin 
perjuicio de que se haya indicado que el basamento de dicho acto, eran 
los argumentos expuestos en el Informe de Precalificación emitido por la 
STPAD. Es por ello, que la administración consideró necesario invalidar 
el acto de inicio del PAD en manifestación a su autotutela de oficio, la 
misma que le permite perfeccionar la validez de un acto anterior afectado 
por un vicio no trascendente.  

 
Cabe mencionar, además, que la emisión de la Resolución de Gerencia 
N° 580-OA-GRPS-GG-ESSALUD-2021, fue efectuada dentro del plazo 
de un (01) año, desde la instauración del PAD hasta la fecha de emisión 
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del acto de sanción, en concordancia con la Ley del Servicio Civil, su 
Directiva y los pronunciamientos del Tribunal de SERVIR.  
 
Lo cual resulta concordante, además, con lo mencionado por el profesor 
Morón Urbina (2019) “Con este límite, la ley expresa la voluntad que la 
potestad sea ejercida solo dentro de un espacio temporal previsible, con 
la finalidad de proteger los intereses de los administrados que hayan sido 
consolidados por el transcurso del tiempo” (Pág.162). 
 
Dicho esto, podemos concluir que los actos emitidos por las autoridades 
durante el trámite de los PAD son pasibles de ser declarados de oficio 
nulos siempre que en su contenido exista algún vicio; ante lo cual, 
corresponderá a este proceder de acuerdo con lo previsto en los artículos 
10º al 13º Y 213º del TUO de la LPAG, independientemente del estado 
en que se encuentre el PAD. Por tanto, la declaración de nulidad del acto 
de inicio del PAD en contra de Z.M.V.L. fue emitido en el marco de la 

legalidad correspondiente, en miras a la no afectación del procedimiento 
ni la veneración de algún derecho del administrado. 

 
3.2 Respecto a los principios y deberes éticos transgredidos 

 
Conforme se ha indicado en el numeral 1.6.3. y desarrollado en el 2.2 y 
siguientes, el caso sobre el que versa el análisis del caso tiene que ver 
con la vulneración de los principios de Probidad, Idoneidad y Veracidad, 
así como del deber de Transparencia, en el marco de la Ley N° 27815, 
Ley del Código de Ética y la Función Pública, producto de la presentación 
de un título falso de Profesional Técnico en Computación e Informática, 
por parte de Z.M.V.L. 
 
Pues bien, tomando como basamento la norma desarrollada y 
comentada, no queda más que agregar la concordancia de mi posición 
al respecto. Ello, partiendo desde el supuesto de que no solo la calidad 
funcionario y/o servidor público debería ser contemplada como factor 
para que de alguna manera los individuos se sometan a normas y 
preceptos en favor de la invulnerabilidad del correcto funcionamiento de 
la Administración Pública y/o el quebrantamiento de la fe pública, sino 
que lo óptimo debería ser que cualquier individuo, en favor de una 
sociedad ideal cuyo fin es el bien común, si se percibe desde un punto 
de vista aristotélico, debería tener un conjunto de valores, encabezados 
por la ética, que le permitan desarrollarse personal y laboralmente. 
 
Como se ha mencionado anteriormente, la buena fe que debe imperar 
en los actos de los individuos, que luego serán trabajadores, para actuar 
con honestidad y honradez. Así, valores como Probidad, Idoneidad y 
Veracidad o el deber de transparencia, ligado ya a la relación laboral, no 
deberían verse opacados maliciosamente, y menos aún con el objetivo 
de obtener un beneficio económico, como fue sucedido en el caso en 
concreto. 
 
No obstante, si bien la Administración contempla la posibilidad/facultad 
de comprobar la información proporcionada por los individuos para iniciar 
una relación laboral, considero que posiblemente se deberían 
implementar medidas más anticipadas que permitan aminorar estos 
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actos tan lesivos para la sociedad, teniendo en cuenta que muchas veces 
los mismos están indirectamente asociados a actos de corrupción. 
Además, considero que afortunadamente, la sanción administrativa, que 
muchas veces puede caerse en medio procedimiento por la deficiencia 
de algunos servidores/funcionarios que lo llevan, puede ser compensada 
con la vía judicial, pues, en la mayoría de casos las entidades 
privadas/públicas vinculadas con la expedición de títulos profesionales 
de los infractores, manifiestan su interés en iniciar por dicha vía las 
medidas pertinentes que consideran justas ante casos como el que es 
materia de análisis en ésta ocasión. 
 
Finalmente, debo agregar que la sola presentación de título profesional 
por parte de Z.M.V.L., así como el hecho de mantener una relación 
laboral a sabiendas y bajo el influjo de documentación presuntamente 
falsa, hizo posible que la administración pueda corroborar ante el órgano 
respectivo la vulneración de los principios y deberes en el marco de la 
Ley N° 27815, que le fueron atribuidos a dicho servidor (a). 
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CAPITULO IV 
 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS RESPECTO A LA SANCIÓN 

 
4.1  Resolución de Gerencia N°550-GRPS-GG-ESSALUD-2021 

 
Respecto a los puntos controvertidos, el Órgano Sancionador, a través de 
la Resolución N° 550-GRPS-GG-ESSALUD-2021, emitida en fecha 29 de 
setiembre de 2021, por el Tribunal del Servicio Civil, dispuso  IMPONER la 
sanción de DESTITUCIÓN a la persona de Z.M.V.L., al haber incurrido en 
la falta disciplinaria prevista en el inciso q) del artículo 85° de la Ley del 
Servicio Civil, Ley N° 30057, de acuerdo a los fundamentos de hecho y de 
derecho expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Con relación a mi posición al respecto, considero que de una evaluación 
conjunta de los medios probatorios obtenidos en la etapa instructora –
principalmente-, es posible tener la certeza respecto a los hechos 
atribuibles a Z.M.V.L., como son: haber presentado en reiteradas 
oportunidades en su condición de servidora de la Institución, un Título 
presuntamente falso de Profesional Técnico en Computación e Informática 
emitido por el Instituto Superior Tecnológico “CESCA”, en base al cual logró 
su incorporación para desempeñar el puesto de Digitador Asistencial. 
Asimismo, mantener una relación laboral a sabiendas y bajo el influjo de 
documentación presuntamente falsa; toda vez que la DRELM comunicó a 
La Entidad que el título de Técnico en Computación e Informática y 
supuestamente otorgado por el Instituto Superior Tecnológico Privado 
“CESCA”, a favor de Z.M.V.L., y presentado por esta en repetidas 

oportunidades durante su relación laboral, no es un reconocido por la 
DRELM. 

 
Ahora bien, con respecto a la transgresión de la norma, como consecuencia 
de la falta cometida, también es posible afirmar que Z.M.V.L. habría 
incumplido los principios de probidad, veracidad e idoneidad, así como el 
deber de transparencia; establecidos en los numerales 2, 4 y 5 del artículo 
6 y en el numeral 2 del artículo 7 de la Ley del Código de Ética y de la 
Función Pública. Lo cual, incurre en la falta disciplinaria tipificada en el 
literal q) Las demás que señale la Ley, del artículo 85° de la Ley del Servicio  

 
Al respecto, como ya se ha desarrollado precedentemente, ello se sustenta, 
concretamente, en el hecho que mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 174-2016-SERVIR-PE, se formalizó la opinión adoptada por el 
Consejo Directivo de Servir en la Sesión N° 29-2016, contenida en el 
Informe Técnico N° 1990-2016-SERVIR/GPGSC, en el que, entre otros 
aspectos, se señaló que a partir de la entrada en vigencia del régimen 
disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, las sanciones y el 
procedimiento del régimen disciplinario de la Ley N° 30057, son aplicables 
a las faltas e infracciones contempladas en Ley del Código de Ética de la 
Función Pública, según el artículo 85 inciso q) de la Ley del Servicio Civil y 
el inciso j) del artículo 98.2 del Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM. 
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En ese orden de ideas, considero pertinente precisar que, con relación a la 
proporcionalidad de la sanción impuesta, con la que estoy totalmente de 
acuerdo, la Resolución desarrolló e identificó adecuadamente la grave 
afectación a los intereses generales estatales, el ocultamiento de la falta 
cometida, la continuidad de la misma y sobre todo el beneficio ilícitamente 
obtenido en base a la presentación de un documento falso y la consignación 
de información inexistente. 
 
En esa línea, además, es menester referirme al ahondamiento analizado 
mediante Informe Técnico Nº 1174-2019-SERVIR/GPGSC, de fecha 25 de 
julio de 2019, por la Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través del cual 
señaló que es función de las autoridades del PAD efectuar una valoración 

de la concurrencia o configuración de los criterios previstos en el artículo 
87º de la LSC de forma adecuada y fundamentada, para determinar la 
intensidad de la sanción que amerita la falta transgredida. 
 
Por tanto, de ello concluyo que para efectos de la graduación de la sanción 
impuesta a Z.M.V.L., no resultó necesaria la concurrencia conjunta de todos 

los supuestos previstos en el artículo 87º de la Ley del Servicio Civil, pues 
de acuerdo a la verificación realizada por la administración, en la conducta 
de Z.M.V.L. se presentaron más de uno de dichos supuestos, y con ello se 
pudo evaluar la intensidad de la falta y sustentar sanción que se le impuso. 

 
4.2  Resolución N° 371-2022-SERVIR/TSC-Segunda Sala 

 
Posteriormente a la notificación de la Resolución en cuestión y conforme al 
derecho que le asistía, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, 
Z.M.V.L. consideró presentar Recurso de Apelación contra la Resolución 

N° 371-2022-SERVIR/TSC-Segunda Sala, que le imponía sanción de 
destitución. 
 
La Entidad, luego de verificar que tal recurso cumplía con los requisitos de 
admisibilidad, previstos en el Artículo 18° del Reglamento del Tribunal del 
Servicio Civil, cumplió con elevar a dicho Tribunal el Recurso, a efectos de 
que se prosiga con el trámite respectivo. 
 
Así, el Tribunal del Servicio Civil, en el marco de sus atribuciones, dispuso 
declarar Infundado el recurso de apelación interpuesto por la señora 
Z.M.V.L. y, en consecuencia, y confirmó la Resolución de Gerencia Nº 550-
GRPS-GG-ESSALUD-2021, del 29 de septiembre de 2021, emitida por la 
Gerencia de la RED PRESTACIONAL SABOGAL Y, por tanto, se tuvo por 
agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio Civil 
constituye última instancia administrativa, para el caso en concreto. 

 
En ese sentido, del pronunciamiento del Tribunal del Servicio Civil, tenemos 
en primer lugar, que la impugnante indicó que La Entidad no le habría 
señalado la imputación realizada en su contra en el acto de inicio del PAD; 
para el Tribunal, los antecedentes del procedimiento, que La Entidad realizó 
una imputación concreta y clara, vinculada a la presentación de un Título 
de Técnico en Computación e Informática, supuestamente expedido por el 
Instituto Superior Tecnológico, el cual era falso, más la declaración de 
información inexacta, y el hecho de haber laborado en La Entidad bajo el 
influjo y a sabiendas de documentación falsa. 
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Por otro lado, con relación a las consideraciones planteadas por Z.M.V.L., 
respecto a la falta de notificación del informe del órgano instructor, el 
Tribunal precisó que Z.M.V.L. tenía la oportunidad de solicitar información 
complementaria en virtud de su derecho a la defensa; No obstante, 
Z.M.V.L. no solicitó oportunamente la realización de su informe oral, por lo 
que no resulta atribuible a La Entidad el haber vulnerado el debido 
procedimiento, pues Z.M.V.L. no hizo efectivo el ejercicio de su derecho 
dentro de un plazo razonable; por lo que correspondía desestimar lo 
alegado por la impugnante en este extremo de su recurso de apelación. 
 
Finalmente, con respecto a la posible vulneración del derecho a la debida 
motivación apelada por Z.M.V.L., para el Tribunal, considerando como 

basamento la Constitución Política del Perú respecto a la observancia del 
debido proceso, indicó que de la revisión de la Resolución apelada por 
Z.M.V.L., fue posible advertir que la Entidad habría tomado en 
consideración los medios probatorios aportados en el PAD, los mismos que 
luego del análisis respectivo, fueron analizados y permitieron acreditar 
fehacientemente los hechos atribuidos a Z.M.V.L., Por tanto, concluye al 

respecto que el acto impugnado fue sustentado bajo cuestiones de hecho 
y de derecho, no habiéndose así, vulnerado el derecho a la debida 
motivación. 
 
Por otro lado, en este punto, con respecto a un aspecto indicado por la 
impugnante y mencionado por el Tribunal, resulta sustancial precisar 
grosso modo algunas peculiaridades respecto a la prescripción del PAD.  
 
Esto es, que, en virtud al transcurso del tiempo, se generan ciertas 
circunstancias respecto de los derechos de las personas o al ejercicio de 
algunas facultades que posee la administración pública; como es el 
ejercicio de su facultad sancionadora, que tiene efectos sobre sus 
servidores y los particulares. Así, por ejemplo, la Ley del Servicio Civil, 
consigna los plazos de prescripción, tanto para el inicio del PAD, como para 

la duración de dicho procedimiento. Así tenemos: 
 
“Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
Artículo 94º Prescripción 
La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios 
contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a 
partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento 
por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus 
veces (…)”. 

 
Por tanto, respecto se desprende que, para el inicio del procedimiento, se 
tendría un plazo máximo de tres (3) años, computados a partir de la 
comisión de la presunta falta, o un (1) año a partir de la toma de 
conocimiento, por parte de la oficina de Recursos Humanos de la Entidad.  
 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el inicio de PAD seguido a Z.M.V.L., 

fue notificado mediante Memorando Nº 2124-ORH-OA-GRPS-GG-
ESSALUD-2021, el día 12 de julio de 2021, por lo que se tendría plazo de 
vigencia del PAD hasta el 11 de julio de 2022, incluso el mismo 12.07.21., 
sin perjuicio de la declaración de nulidad del acto de inicio del PAD, 

declarada mediante Resolución de Gerencia Nº 550-GRPS-GGESSALUD-
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2021, del 29 de septiembre de 2021, es decir dos (2) meses y diecisiete 
(17) días después de la notificación del acto de inicio del presente 
procedimiento. Al respecto, para el Tribunal, si bien la misma Entidad 
declaró la nulidad del acto de inicio del PAD, no significa que se deba 

computar el plazo transcurrido en dicho momento, toda vez que el 
procedimiento administrativo disciplinario fue válidamente iniciado el 12 de 
julio de 2021 y es a partir de dicha fecha en la que se debió computar para 
efectos del cálculo del plazo de prescripción dentro del PAD. En ese 

sentido, la emisión de la Resolución que imponía la sanción contra 
Z.M.V.L., se encontraba dentro del plazo de un (1) año, establecido en el 

segundo párrafo del artículo 94º de la Ley Nº 30057, como ya se ha 
indicado.  

 
Por todo lo expuesto, desde mi consideración, y, en síntesis, desde el inicio 
del PAD, La Entidad si habría garantizado el ejercicio adecuado de los 
derechos y las garantías inherentes al debido procedimiento del mismo. Por 
tanto, en concordancia con lo expresado por el Tribunal, la legalidad del 
procedimiento no resultaría cuestionable. Asimismo, que respecto a la 
responsabilidad de la impugnante, sí habría quedado acreditada, por lo que 
efectivamente le correspondía asumir la sanción por los hechos que se le 
atribuyeron. 
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CAPITULO V 
 

CONCLUSIONES 
 

Del caso en concreto: 
 

4.1 El Procedimiento Administrativo Disciplinario iniciado contra Z.M.V.L., tomó 
como basamento la presunta transgresión a los principios de probidad, 
veracidad e idoneidad, así como el deber de transparencia, establecidos en 
los numerales 2°, 4° y 5° del artículo 6° y en el numeral 2° del artículo 7° de 
la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, 
respectivamente, por haber presentado en reiteradas oportunidades en su 
condición de servidora de la Institución, un Título presuntamente falso de 
Profesional Técnico en Computación e Informática emitido por el Instituto 
Superior Tecnológico “CESCA”, en base al cual logró su incorporación para 
desempeñar el puesto de Digitador Asistencial. Asimismo, mantener una 
relación laboral a sabiendas y bajo el influjo de documentación 
presuntamente falsa. 
 

4.2 En primera instancia, las autoridades del PAD consideraron sancionar a 
Z.M.V.L., toda vez que los hechos atribuibles fueron comprobados con la 
comunicación a La Entidad por parte de la DRELM, indicando que el título 
de Técnico en Computación e Informática y supuestamente otorgado por el 
Instituto Superior Tecnológico Privado “CESCA”, a favor de Z.M.V.L., y 

presentado por esta en repetidas oportunidades durante su relación laboral, 
no es un reconocido por la DRELM. 

 
4.3 En segunda instancia, el Tribunal del Servicio Civil, por las consideraciones 

de hecho y derecho consideró que, durante el Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, seguido a Z.M.V.L., se garantizaron el ejercicio adecuado de 

los derechos y garantías inherentes del procedimiento. Asimismo, que la 
responsabilidad de la impugnante, había quedado debidamente acreditada 
por lo que confirmó la sanción impuesta por La Entidad contra Z.M.V.L. 
 
De las consideraciones jurídicas vinculantes 

 

4.4 Que, la administración está facultada para utilizar la nulidad de oficio, como 
mecanismo de revisión de oficio, considerando las causales y requisitos 
que la norma ha establecido como pertinentes, con la finalidad de 
enmendar desaciertos en los que se ha incurrido, pero sobre todo para 
garantizar al servidor procesado ejercer su derecho a la defensa de manera 
adecuada. De lo contrario, la entidad estaría incumpliendo otorgar las 
garantías de un debido procedimiento al inducir a error al procesado cuando 
este deba plantear sus descargos y con ello vulnerando los derechos del 
administrado. 
 

4.5 Que los procedimientos administrativos disciplinarios no solo están 
regulados por la Ley del Servicio Civil, sino que resulta trascendental la 
concordancia de la misma con, la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, y los principios que en ella se garantizan. 

 
4.6 Que, la vulneración a la falta tipificada en el literal q) del artículo 85º de la 

Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, es concordante con la comisión de 
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faltas e infracciones contenidas en la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética 
de la Función Pública.  

 
4.7 Que, el ingreso a la función pública, como funcionario o servidor púbico, 

implica, tácitamente, el tomar conocimiento del Código de Ética de la 
Función Pública, y cumplir con lo que en él se establece. 

 
4.8 Que, en los Procedimientos Administrativos Disciplinarios, para efectos de 

la graduación de la sanción a imponer no resulta necesaria la concurrencia 
conjunta de todos los supuestos previstos en el artículo 87º de la Ley del 
Servicio Civil, pues basta con que se presente alguno de ellos para que con 
ello se pueda evaluar la intensidad de la falta y sustentar sanción que se le 
impuso. 
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CAPITULO VII 

 
ANEXOS 

 
6.1 Denuncia  

 
6.2 Copia del acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario, de 

fecha 21 de julio de 2020. 
 

6.3 Copia del descargo presentado por Z.M.V.L., en fecha 18 de agosto de 
2020. 
 

6.4  Copia de la Resolución de Gerencia N° 580-OA-GRPS-GG-ESSALUD-
2021, de fecha 05 de julio de 2021.  
 

6.5 Copia del acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario, de 
fecha 09 de julio de 2021. 
 

6.6 Copia del Informe del órgano instructor, emitido en fecha 02 de agosto de 
2021. 
 

6.7 Copia de la Resolución de Gerencia N° 550-GRPS-GG-ESSALUD-2021, 
de fecha 29 de setiembre de 2021. 

 
6.8 Copia del Recurso de Apelación presentado por Z.M.V.L., en fecha 25 de 

octubre de 2021. 
 

6.9 Copia de la Resolución N° 371-2022-SERVIR/TSC-Segunda Sala, de 
fecha 18 de febrero de 2022. 
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